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PRESENTACIÓN

Manuel Pastrana Casado

Presidente de la Fundación para el Desarrollo de los Pueblos de Andalucía

Secretario General de UGT-Andalucía

Con el libro “230 carteles de congresos de la Unión General de Trabajadores, 1976-2008” queremos, en primer lugar, reconstruir la propia historia del sindicato, trazando su 
desarrollo desde 1976 hasta nuestros días y, en segundo término, mostrar la riqueza del patrimonio documental conservado en el Archivo Histórico de UGT Andalucía.

Con sus más de 120 años, la UGT es el sindicato con más historia de nuestro país. A diferencia de otras organizaciones sindicales, en todos estos años de vida la UGT ha sido 
testigo de excepción de importantes acontecimientos históricos y ha tenido que superar muchas vicisitudes, a lo largo de las cuales hemos acumulado experiencias que nos 
permiten tener una visión global y evolutiva de la actividad sindical. 

Conscientes de la importancia de este valioso legado histórico, desde la Fundación para el Desarrollo de los Pueblos de Andalucía hemos trabajado con entusiasmo para que 
la puesta en marcha del Archivo Histórico garantice no solo la recuperación y conservación del patrimonio sino también su correcta organización y difusión, lo que está contri-
buyendo a fomentar el conocimiento del sindicato y de su historia. 

Con el deseo de difundir la variedad y riqueza del patrimonio conservado en el Archivo de la Unión General de Trabajadores de Andalucía, nació la idea de realizar un catálogo 
en el que estuvieran presentes algunos de los momentos más importantes atravesados por el sindicato y de aquellos que llevaron a cabo su renovación a partir de 1976. Se 
trata del primer catálogo que intenta reunir los carteles de los Congresos de UGT Confederal, Federaciones Estatales, Unión Regional de Andalucía, Federaciones Regionales 
andaluzas, Uniones Provinciales y Federaciones Provinciales de Andalucía, con el objetivo de fomentar la investigación y el estudio. Y digo “intenta” pues son muchos los car-
teles que aún nos faltan y que esperamos mostrar en próximas ediciones.

A través de 230 carteles (algunos reproducidos a partir de fotografías u otro tipo de documentos gráficos de los congresos) y más de 500 imágenes, procedentes del Archivo 
Histórico de UGT Andalucía y de las aportaciones de los distintos organismos del sindicato, así como de las donaciones de particulares, nos acercamos a la historia de la UGT 
y al profundo cambio experimentado por el sindicato, especialmente en los años que siguieron a la transición democrática. 

Igualmente, el libro nos permite establecer la íntima conexión existente entre los lemas expuestos por los carteles y el proyecto sindical de UGT. Las esperanzas que despertó 
una recuperada democracia y el entusiasmo por el futuro a reconstruir tienen su reflejo en el cartel, que se convierte de ese modo en el espejo del ideario del sindicato. Mag-
níficos carteles con lemas como “...y la lucha sindical continúa” que, en muchos casos, son obra de artistas anónimos e incluso de los propios afiliados.

El catálogo se completa con las comisiones ejecutivas elegidas en cada congreso, como un homenaje a aquellos que participaron activamente en la construcción del sindicato. 
Esta mirada retrospectiva, hecha con algo de nostalgia y mucho de admiración, nos acerca a un mundo y a unas personas que han tenido gran protagonismo en la historia de 
España. Un catálogo, en definitiva, hecho para recordar, conocer y reconocer. 

Finalmente, no puedo dejar de agradecer la colaboración de todos los que han contribuido en la tarea de selección y recopilación del material. No ha sido una labor fácil reunir la 
colección de carteles que presentamos en este catálogo, aunque somos conscientes de que se trata de una publicación incompleta pues son muchos los que todavía nos faltan. 
Por ello, desde aquí quiero invitar a la colaboración para recuperar y completar el patrimonio documental de UGT de forma que, en un futuro próximo, las nuevas ediciones de 
este catálogo nos muestren la historia completa del sindicato.
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INTRODUCCIÓN

Tras decidir la recopilación de los carteles de los congresos de la Unión General de Trabajadores desde 1976 hasta nuestros días, la constatación de la ausencia de muchos 
de sus ejemplares en el Archivo Histórico de la Unión General de Trabajadores de Andalucía fue evidente. Como consecuencia, emprendimos una ardua labor para recuperar el 
resto y proceder a su digitalización para preservarlos y garantizar su conservación.

El trabajo de campo se inició en los diferentes organismos del sindicato y en la Fundación Francisco Largo Caballero que tenía entre sus fondos diferentes piezas cuya imagen 
digital ha sido facilitada para conformar este catálogo. Pero aún así faltaban carteles de muchos años que han sido buscados tanto en las distintas federaciones como en 
uniones provinciales de Andalucía, uniones comarcales, etc., recurriendo, en algunos casos, a fotografías que recogen la imagen del cartel. La colaboración de todos ellos en el 
proyecto ha posibilitado la recuperación de gran parte de este patrimonio hasta ahora disperso y hoy reunido en la colección que muestra este libro.

Aún así, este catálogo recoge sólo una parte del patrimonio gráfico de la UGT. Somos conscientes de todas las lagunas que se reflejan en esta obra, no obstante se edita este 
trabajo con un doble objetivo: en primer lugar dar a conocer nuestro rico patrimonio documental, muchas veces ignorado o desconocido, y en segundo lugar para estimular, con 
sus aciertos y sus muchos errores, a que entre todos podamos terminar de rellenar esos huecos imperdonables de nuestro pasado más reciente. Es necesario que entre todos 
escribamos la historia de la Unión General de Trabajadores para darla a conocer en sucesivos trabajos que corrijan el presente y para transmitirla a las generaciones futuras.

Respecto al catálogo, este aparece organizado en 6 capítulos: UGT Confederal, Federaciones Estatales, Unión Regional de Andalucía, Federaciones Regionales andaluzas, Unio-
nes Provinciales y Federaciones Provinciales de Andalucía. Dentro de estas secciones, la ordenación de los carteles se ha hecho siguiendo un criterio orgánico y cronológico de 
forma que pueda apreciarse la evolución que han tenido a lo largo de los años.

Las fechas límites indicadas en el título están determinadas por las fuentes principales que hemos utilizado, los carteles producidos para los congresos de la UGT entre 1976, 
año en el que reinicia la actividad congresual, y 2008.
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EL PAPEL DE LOS CONGRESOS EN LA HISTORIA DE LA UNIÓN GENERAL 
DE TRABAJADORES

Los congresos son la máxima expresión de participación y democracia; en ellos se valoran las actuaciones de los órganos de dirección y control, se determinan las políticas 
a desarrollar y se eligen las personas encargadas de llevarlas a efecto. Por tanto, los congresos constituyen una fuente muy importante para el estudio de la UGT, pues son el 
punto de encuentro en el que se debate y juzga la gestión de sus órganos, en los que se definen los principios de la Organización y la política sindical de congreso a congreso. 

En abril de 1976, todavía en la clandestinidad, se celebraba en Madrid el XXX Congreso de UGT. Este Congreso suponía forzar el restablecimiento inmediato de las libertades y 
derechos fundamentales de todos los ciudadanos y, en especial, de la plena libertad sindical. En él la UGT se pronunció por la ruptura sindical con el régimen, manifestando su 
firme decisión de luchar por la desaparición de la Organización Sindical Vertical. UGT rechazó tanto la propuesta de ‘reforma sindical’ del Gobierno de Arias Navarro, como la 
idea de ‘central sindical unitaria’ propuesta por otros sindicatos. 

La presencia de casi un centenar de delegaciones extranjeras en el XXX Congreso de UGT, además de haber sido una irrepetible e impresionante muestra de solidaridad inter-
nacional, constituyó una de las características más acusadas de aquel histórico acontecimiento.

A partir de entonces, UGT lograría pasar de la clandestinidad a la libertad, en un proceso en el que, al tiempo que aumentaba de forma considerable su implantación social, 
conseguía afianzar un progresivo protagonismo en la intensa dinámica sociopolítica de la transición a la democracia ya que este proceso de transición resulta incomprensible 
sin tener en cuenta el papel jugado en él por el movimiento obrero. 

Dos años después, en mayo de 1978, UGT celebró su XXXI Congreso ordinario en el que apostó decididamente por la consolidación de la democracia.

Paralelamente, las Federaciones comenzaron a reorganizarse, consiguiendo una creciente implantación entre los trabajadores y retomando la actividad congresual rota por la 
larga dictadura franquista.

Igualmente, las uniones provinciales se reestructuraban aún en la clandestinidad, aunque su despegue vendría propiciado por la legalización de las organizaciones sindicales 
con la Ley sobre la “Regulación del Derecho de Asociación Sindical”, promulgada el 30 de marzo de 1977. De esta forma las Uniones Provinciales de Andalucía elegían sus 
primeras comisiones ejecutivas entre 1977 y 1978.

Esta creciente implantación de la Organización en Andalucía propició la formación de una estructura regional del Sindicato, de forma que el 21 de enero de 1979 las Uniones 
Provinciales de Andalucía se reunían en la Casa del Pueblo de Antequera (Málaga) para constituir la organización regional del Sindicato que trabajaría para convocar su primer 
Congreso, cuya celebración se efectuaría en Málaga, el 12 y 13 de enero de 1980.

Pasadas más de tres décadas desde la celebración de estos congresos en los primeros años de la democracia, la UGT continúa trabajando en defensa de los intereses de los 
trabajadores y de la sociedad en general, reflejando sus decisiones y actuaciones en sus respectivos congresos.

A través de este catálogo de carteles podremos comprobar cómo han evolucionado los congresos, la paulatina transformación de sus contenidos, de las manifestaciones grá-
ficas que los protagonizaron... En definitiva, podemos aproximarnos a su historia.
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LOS CARTELES DE LOS CONGRESOS

Desde su aparición en el siglo XIX, el cartel ha cumplido una función de comunicación y transmisión de mensajes a una sociedad que requería una representación visual de 
fácil interpretación. Partidos políticos, sindicatos y diferentes entidades vieron en el cartel el medio idóneo para exponer sus ideas y llegar al pueblo de un modo rápido y eficaz.

Tradicionalmente, el cartel ha servido para dar a conocer la celebración de algún acontecimiento destacado. Generalmente se trata de imágenes de gran tamaño, en las que se 
combina la representación icónica con la información textual, y están destinados a ser fijados o exhibidos en lugares públicos. En nuestro caso, los carteles seleccionados son 
los referidos a los congresos celebrados por la Unión General de Trabajadores.

En el cartel son elementos decisivos el tamaño, color, grafismo y la distribución tipográfica del texto. 

El color contribuye al mensaje simbólico del cartel. La importancia de este elemento radica en que su impacto constituye una sensación que se percibe antes que las demás. En 
la muestra de carteles que ofrecemos a continuación predomina, principalmente en los carteles de la primera época, el color rojo, tradicionalmente asociado con el entusiasmo, 
la pasión, la violencia. No faltan tampoco ejemplos en color azul, asociado a la calma y la frialdad; el malva, relacionado con los sueños y la utopía; y el verde, íntimamente 
relacionado con la serenidad y el reposo.

En relación con las dimensiones del cartel, las medidas son muy variadas, así las proporciones oscilan entre los carteles de pequeño formato (A4) hasta los carteles de gran 
formato, concebidos para exhibirse en los escenarios o como “frontis” de las mesas.

En cuanto a su disposición, predominan los de proporción vertical (más altos que anchos) y horizontal (más anchos que altos), siendo muy escasos los carteles cuadrados

En el cartel, la imagen contribuye a captar la atención del espectador, a la vez que refuerza y sintetiza el mensaje textual. En relación con estos dos elementos, texto e imagen, 
podemos distinguir tres tipos de composiciones: unas que recurren básicamente al lenguaje icónico, otras en las se da prioridad al lenguaje textual y un tercer grupo en el que 
aparecen combinados ambos tipos de lenguaje, siendo esta última opción la más representativa. 

Las imágenes hacen brotar sentimientos e inclinaciones en quienes las observan, adquiriendo en ocasiones la categoría de símbolos. Para una organización, la imagen pro-
yectada supone una comunicación con el público, la transmisión de una especie de “imagen de marca” que identifica todas las creaciones relacionadas con él: su nombre, 
logotipo, estilo literario, etc., de ahí que en todos los carteles figure de forma resaltada, frente a cualquier otro tipo de imagen, el logotipo de la organización y el lema bajo 
el que se celebra cada congreso.  Tampoco faltan carteles que reproducen imágenes de gran fuerza expresiva alusivas a los lemas representados o a los distintos sectores 
productivos que constituyen las federaciones.

Finalmente señalar que los carteles no pueden ser desconectados de la situación histórica concreta en la cual deben de encuadrarse los textos y las figuras para que, en su 
heterogeneidad, adquieran sentido y coherencia.
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